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MUNICIPALIDAD LABORDE
DECRETO Nº69/2025

VISTO: Que con fecha 24 de abril de 2025 el HONORABLE CONCEJO DE-

LIBERANTE sanciono la ordenanza Nro. 563/2025 referida a la puesta venta 

de los terrenos de la denominada Área Comercial, Parque Industrial Laborde. 

Y CONSIDERANDO:

	 La necesidad de reglamentar la referida ordenanza,  en lo que atañe 

al organigrama de plazos de ejecución de la misma, así como su posterior 

organización edilicia.-

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LABORDE

DECRETA

	 Art.1): - ESTABLEZCASE el día miércoles 14 de mayo, hasta jueves 12 

de junio de 2025 inclusive, para el retiro de los sobres con la documenta-

ción para la realización de las ofertas, en el edificio municipal de calle Las 

Heras 473. Los referidos sobres contendrán: 

1.- Formulario de presentación de propuesta;  

2.- Copia de la ordenanza Nº563/2025; 

3.- Plano de los inmuebles que se ponen a la venta identificados por nú-

meros del 1 al 8; 

4.- Normativa de Edificación que en forma de Anexo I, forma parte del 

presente.-

	 Art.2): ESTABLEZCASE el día miércoles 18 de junio de 2025 a las 

9:00 horas en el edificio municipal de calle Avellaneda Nº454 para la aper-

tura de los sobres con las propuestas receptadas.-

	 Art.3): ESTABLEZCASE el día jueves 26 de junio de 2025 para la pu-

blicación de los resultados.-

	 Art.4): ESTABLEZCASE en el Anexo I, la NORMATIVA DE EDIFICA-

CION, que deberá ser respetada al momento de efectuar construcciones 

sobre los lotes adjudicados.-

	 Art.5): El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno.- 

	 Art.6): PROTOCOLICESE, comuníquese, dese al registro Municipal y 

archívese.-

Dado en la localidad de Laborde a los 08 días del mes de mayo de dos mil 

veinticinco. –

Fdo.: María Cristina Sanabria (Intendente) y Daniel Enrique Freund (Se-

cretario de Gobierno)

ANEXO

2 días - Nº 597451 - s/c - 14/5/2025 - BOE

MUNICIPALIDAD RÍO CEBALLOS
Decreto n°181/2025

VISTO: La solicitud de Licencia sin goce de haberes presentada por la 

agente de planta permanente, Valor ......, DNI No..... Legajo No ...., a partir 

del día 05 de mayo de 2025;

Y CONSIDERANDO: 

	 Que de acuerdo al Art. 53o, Inc. b) de la Ordenanza No 110/85 del Esta-

tuto del Personal de la Administración Pública Municipal y el Art. 53°) Inc. b) 

de la Reglamentación Ordenanza No 354/88, que establece como máximo 

ciento cincuenta (150) días corridos de licencia sin goce de haberes.

	 Que la antigüedad del agente mencionado permite otorgar el plazo 

máximo de días corridos, de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas 

antes mencionadas. 

	 Que las razones que motivan dicha solicitud resultan totalmente atendibles, 

dado que están fundadas en cuestiones de desarrollo laboral y personal.

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

DECRETA

	 Art.1o) OTORGUESE licencia sin goce de haberes por el término de 

ciento cincuenta (150) días corridos a partir del 05 de mayo de 2025 hasta 

el 01 de octubre de 2025, con retención de su cargo, a la agente de planta 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/05/73501_Decreto-69-2025-Anexo-I.pdf
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permanente, Valor ......., DNI No....... Legajo No....., Administrativa de Eje-

cución Categoría 3, perteneciente a la Dirección de Deportes.

	 Art.2o) PASE A CONOCIMIENTO de las Secretarías que integran el 

D.E.M., de la Subsecretaria de Recursos Humanos, de la interesada y de 

quien más corresponda a sus efectos. 

	 Art.3o) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y ar-

chívese.

Documento firmado digitalmente por:

Fdo.Ezequiel LEMOS,Intendente.

Fdo.Facundo VAREA,Sec.de Gobierno,Salud y Gestion Publica.

En esta publicacion s suprimieron los datos personales conforme al Art.9° 

de la Ordenanza n°2992/2024.-

1 día - Nº 597467 - s/c - 14/5/2025 - BOE

Decreto n°184/2025

VISTO: La Secretaría Administrativa, Legal y Técnica dispuesta por el art. 

2 de la Ordenanza Nro. 3019/2024 de la Municipalidad de Río Ceballos.;

Y CONSIDERANDO:

	 Que a los efectos de plasmar los objetivos de eficiencia y eficacia 

en el ejercicio de las distintas áreas del municipio y, en consecuencia, a 

efectos de dar acabado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nro. 

3019/2024 e implementar el funcionamiento de la Secretaría Administrati-

va, Legal y Técnica de la Municipalidad de Río Ceballos, resulta menester 

proceder al nombramiento del titular de la misma para llevar adelante las 

funciones legales que le son concedidas dentro de la órbita de su compe-

tencia para coadyuvar con la gestión administrativa municipal. 

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

DECRETA

	 Art.1o.-).-DERÓGASE el Art. 2°) del Decreto Nro. 635/2023 y, en con-

secuencia, déjese sin efecto el nombramiento del Dr. Samamé .... como 

Asesor Letrado de la Municipalidad de Río Ceballos.

	 Art. 2°) DESÍGNASE, a partir del día de la fecha, como Secretario Ad-

ministrativo, Legal y Técnica al Dr. SAMAMÉ....., D.N.I. ...... M.P. ......, como 

parte integrante del D.E.M, todo  conforme lo dispuesto por el art. 9 de la 

Ordenanza Nro. 3019/2024 de la Municipalidad de Río Ceballos.

	 Art.3o.-) PASE A CONOCIMIENTO del la Subsecretaria de Recursos 

Humanos, de interesado y de quien más corresponda a sus efectos.-

	 Art.4o.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y  

oportunamente archívese.-

Documento firmado digitalmente por:

Fdo.Ezequiel LEMOS,Intendente.

Fdo.Facundo VAREA,Sec.de Gobierno ,Salud y Gestion Publica.

En esta publicacion se suprimieron los datos personales conforme al Art.9° 

de la Ordenanza n°2992/2024.-

1 día - Nº 597522 - s/c - 14/5/2025 - BOE

Decreto n°186/2025

VISTO: La necesidad de cubrir cargo de Asesor Letrado de la Municipali-

dad de Río Ceballos;

Y CONSIDERANDO:

	 Que a los efectos de la correcta y buena marcha de las funciones espe-

cíficas de esta Municipalidad y en virtud de la organización dispuesta por la 

Ordenanza Nro. 3019/2024 que tuvo como consecuencia la reorganización 

de sus distintas áreas, resulta menester proceder al nombramiento del titu-

lar de la Asesoría Letrada de la Municipalidad de Río Ceballos. 

Por todo ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

DECRETA 

	 Art.1o.-) DESÍGNASE a partir del día de la fecha, como Asesora Le-

trada de la Municipalidad de Río Ceballos, a la Dra. PICCARDO, D.N.I ..... 

M.P. ..... en cumplimiento de los arts. 83 y 84 de la C.O.M..-

	 Art.2o.-) NOTIFÍQUESE, a las Secretaria que integran el D.E.M., a la 

Subsecretaría de Recursos Humanos, a los interesados y a quien más co-

rresponda a sus efectos.-

	 Art.3o.-) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y  

oportunamente archívese.-

Documento firmado digitalmente por:

Fdo.Ezequiel LEMOS,Intendente.

Fdo.Facundo VAREA,Sec.de Gobierno,Salud y Gestion Publica.

En esta publicacion se suprimieron los datos personales conforme al Art.9° 

de la Ordenanza n°2992/2024.-

1 día - Nº 597556 - s/c - 14/5/2025 - BOE


